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(SE ABRIÓ LA SESIÓN A LAS 13:40 HORAS)  

  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Se abre la sesión pública 

ordinaria vía remota de esta Segunda Sala, correspondiente al 

día veintiuno de abril de dos mil veintiuno.  

  

Señora secretaria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

5° del Acuerdo General 5/2020 aprobado por el Pleno de este 

Alto Tribunal, le solicito verifique la existencia de quórum legal.  

  

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADA 

CLAUDIA MENDOZA POLANCO: Con gusto, Presidenta. 

Siendo las trece horas con cuarenta y un minutos del veintiuno 

de abril de dos mil veintiuno, certifico que se encuentran en línea, 

la Ministra y los Ministros integrantes de esta Segunda Sala: 

Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
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Franco González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín 

Esquivel Mossa, Presidenta y, por ende, certifico que se cuenta 

con el quórum legal para llevar a cabo la sesión de esta Segunda 

Sala, por vía remota, conforme a lo dispuesto por el Acuerdo 

General 5/2020 —al que usted hizo referencia—.  

  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
CON ESA MAYORÍA. 
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Continúe usted con el resto de los asuntos de lista conjunta.  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra. Le 

consulto ¿si doy cuenta, en primer término con el Recurso de 

Reclamación 133/2021 para efecto de tomar votación nominal? 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Es correcto, efectivamente. 

Tomaremos votación nominal del Recurso de Reclamación 

133/2021. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta 

con el 

 

PONENCIA CONJUNTA  

  

ASUNTO NÚMERO 2 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
133/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: En contra.   

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: Con 

el proyecto. 
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto, con el voto en contra del Ministro Aguilar 

Morales. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
CON ESA MAYORÍA.  
 

Con el resto de los asuntos, dé usted cuenta de manera 

sucesiva.  

 

Antes, quisiera solamente confirmar que quedó aprobada el acta 

—si no tienen inconveniente los señores Ministros— el acta de la 

sesión anterior. (VOTACIÓN FAVORABLE).  

  

Gracias. QUEDA APROBADA EL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR.  

 

Y continuaríamos con los asuntos de ponencia conjunta que han 

sido listados. Adelante, señorita secretaria.  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con el  

  

PONENCIA CONJUNTA  

  

ASUNTO NÚMERO 1 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 9/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL VIGÉSIMO CIRCUITO.  
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Los 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
146/2021. 

 

 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
172/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
188/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
206/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
806/2020. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
922/2020. 

 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
938/2020. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1111/2020. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1269/2020. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1289/2020. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1315/2020. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1346/2020. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
140/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
196/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
121/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
141/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
150/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
161/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
177/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
197/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 24 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
167/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
178/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 26 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
187/2021. 

 
Y,  
 

ASUNTO NÚMERO 27 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
182/2021. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es cuanto, Ministra Presidenta.  
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Señores 

Ministros, una vez identificados los asuntos de ponencia conjunta 

referidos y el sentido de las resoluciones que en ellos se 

propone, de no haber observaciones, en votación económica les 

consulto ¿se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 



9 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido de los proyectos.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 
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Iniciamos con la lista ordinaria de las ponencias, en este 

momento, corresponde a la ponencia del Ministro José 

Fernando Franco González Salas, y solicito a la Secretaria de 

Acuerdos, que dé cuenta, de manera sucesiva de los asuntos 

listados.  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con el  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ  
 

ASUNTO NÚMERO 28 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
9261/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN RECLAMADA.  
 
TERCERO. SE DECLARA INFUNDADO EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 29 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 174/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES IMPROCEDENTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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En las  

 

ASUNTO NÚMERO 30 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 40/2021. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 31 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 42/2021. 

 
Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. LA DENUNCIA DE CONTRADICCIÓN DE TESIS A 
QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE, HA QUEDADO SIN 
MATERIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Y por último 

 

ASUNTO NÚMERO 32 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 17/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es cuanto, Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias, muy amable. 

Señores Ministros, una vez identificados los asuntos referidos y 

el sentido de las resoluciones que en ellos se propone, de no 
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haber observaciones en votación económica, les consulto ¿se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos, con 

el sentido con el que di cuenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 
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Señora secretaria, continúe usted con la lista ordinaria de la 

ponencia del señor Ministro Luis María Aguilar Morales, de 

manera sucesiva.  

 

Adelante, con los asuntos de la ponencia del Ministro Aguilar 

Morales. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: Parece que tuvo una 

falla la secretaria. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Disculpe, el  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 33 
 
AMPARO EN REVISIÓN 485/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DEL RECURSO COMPETENCIA 
DE ESTA SEGUNDA SALA, SE CONFIRMA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO CONTRA EL ARTÍCULO 58, 
FRACCIONES I, INCISO A) Y II, INCISO C) DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. 
 
TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA LA REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL DÉCIMO 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO PARA QUE EN EL 
ÁMBITO DE SU COMPETENCIA RESUELVA LO QUE EN 
DERECHO CORRESPONDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 34 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4569/2019. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 35 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4876/2019. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 36 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4879/2019. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN RECLAMADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 Y finalmente 
 
 

ASUNTO NÚMERO 37 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5548/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA QUEJOSA CONTRA LA RESOLUCIÓN 
RECLAMADA. 
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TERCERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVA INTERPUESTO POR LAS AUTORIDADES 
TERCERAS INTERESADAS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es cuanto, Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Señores 

Ministros, una vez identificados los asuntos referidos y el sentido 

de las resoluciones que en ellos se propone, de no haber 

observaciones, en votación económica les consulto ¿se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos, con 

el sentido con el que di cuenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD.  
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A continuación, se encuentran listados los asuntos de la lista 

ordinaria de la ponencia del Ministro Alberto Pérez Dayán, 

pero tomando en consideración que en las sesiones del 

veinticuatro de febrero y diez de marzo del año en curso, se 

calificó de legal el impedimento que planteé en el Amparo Directo 

en Revisión 1129/2020 y el Recurso de Reclamación 9/2021, 

respectivamente, solicito al señor Ministro decano José 

Fernando Franco González Salas, asuma la Presidencia de 

manera provisional. 

 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con mucho 

gusto, señora Presidenta. Señores Ministros, en virtud de que 

está calificado el impedimento de la Ministra Presidente, asumo 

la presidencia momentáneamente para poder resolver estos 

asuntos. 

 

Pongo a su consideración primero, la votación, —dado que ya 

están considerados que está legalmente impedida la Ministra 

Presidenta— pongo a su consideración el primero de los 

asuntos. Quiere, por favor, secretaria, dar cuenta con el primero 

de los asuntos. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministro 

Presidente, doy cuenta con  

 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 9/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES, JOSÉ 

FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Y también por 

favor, si es tan amable, de poner a consideración de los señores 

Ministros y del que habla, también el Amparo Directo en Revisión 

1129/2020, en donde la señora Presidenta está debidamente 

declarada impedida legalmente. Por favor, si lo pone a 

consideración de la Sala. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministro 

Presidente. Doy cuenta con  

 

ASUNTO NÚMERO 40 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1129/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN 
COMPETENCIA DE ESTA SEGUNDA SALA, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA CONTRA LA SENTENCIA 
DICTADA POR LA SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA, EL VEINTITRÉS DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: Señores 

Ministros, pongo a su consideración los dos asuntos con los que 

se ha dado cuenta. Si no hay ninguna observación, les consulto 

en votación económica ¿los aprobamos? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido de la propuesta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE EN FUNCIONES: DE 
ACUERDO CON ESTE RESULTADO, ASÍ QUEDAN 
FALLADOS DEFINITIVAMENTE. 
 

Señora Presidenta, agotada mi participación en esta parte de la 

sesión, le devuelvo su Presidencia. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias, señor Ministro 

Franco González Salas. Continuamos con los asuntos en lista y, 

le solicito señorita secretaria, tome nota que queda en lista el 

Amparo Directo en Revisión 4168/2020 y la Contradicción de 

Tesis 253/2020. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Tomo nota, 

Ministra Presidenta.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Con el resto de los 

asuntos, dé usted cuenta, de manera sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con 

el  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 39 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
9044/2019. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA QUEJOSA CONTRA LA RESOLUCIÓN 
RECLAMADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 42 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 259/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 43 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 80/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es cuanto, Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Señores 

Ministros, una vez identificados el sentido de las resoluciones 

que en estos se propone, de no haber observaciones, en 

votación económica les consulto, ¿se aprueban? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido con el que di cuenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. 

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD. 
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Señora secretaria, continúe usted con la lista ordinaria de la 

ponencia del Ministro Javier Laynez Potisek y, dé usted 

cuenta de los asuntos, de manera sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con el  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 44 
 
AMPARO EN REVISIÓN 396/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO RESPECTO DEL ARTÍCULO 10 DEL 
REGLAMENTO GENERAL DE ESTUDIOS DE POSGRADO DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 45 
 
RECURSO DE QUEJA 7/2020-CC, 
DERIVADO DEL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN EN LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 118/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL RECURSO 
DE QUEJA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es cuanto, Ministra Presidenta. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señores Ministros, una vez 

identificado el sentido de las resoluciones que en ellos se 

propone, de no haber observaciones, en votación económica les 

consulto ¿se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco cotos con el 

sentido con el que di cuenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 
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Secretaria, continúe usted con la lista ordinaria de mi ponencia 

y, solicito tome nota que queda en lista el Incidente de 

Recusación 8/2020 y se retira el proyecto del Recurso de 

Reclamación 54/2020-CA; también, le solicito que en votación 

nominal recabe usted sobre el Recurso de Reclamación 20/2021-

CA, por favor. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con el  

 

ASUNTO NÚMERO 49 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
20/2021-CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
8/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO DE 
DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, 
DICTADO EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
8/2021. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA MINISTRA 
INSTRUCTORA QUE DICTÓ EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: Con el 

proyecto. 
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido con el que di cuenta, con el voto en contra del Ministro 

Laynez Potisek. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
CON ESA MAYORÍA. 
 

Secretaria, continúe usted con la lista ordinaria de los asuntos 

que vienen de manera sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con el  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ  
 

ASUNTO NÚMERO 46 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
9277/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, 
COMPETENCIA DE ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN RECLAMADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 50 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 152/2019. 

 
El proyecto propone: 
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ÚNICO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 51 
 
REASUNCIÓN DE COMPETENCIA 
24/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN NO REASUME SU COMPETENCIA 
ORIGINARIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es cuanto, Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Señores 

Ministros, una vez identificado el sentido de las resoluciones que 

en estos se propone, de no haber observaciones en votación 

económica, les consulto ¿se aprueban? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido con el que di cuenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 
 

Secretaria de Acuerdos, ¿queda algún asunto pendiente por 

desahogar en el orden del día? 
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ninguno, Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. No habiendo 

otros asuntos pendientes por desahogar, los convoco a la sesión 

pública ordinaria que tendrá verificativo, vía remota, el miércoles 

veintiocho de abril del año en curso, a la hora acostumbrada. Se 

levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 13:55 HORAS) 

 


